Informe Alternativo sobre el cumplimiento  de  
recomendaciones de seguimiento sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados de Guatemala, 
ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

 
Presentado por: Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM y la Red de la No Violencia contra las Mujeres-REDNOVI[footnoteRef:1]. [1:  La Red de la No Violencia contra las Mujeres-REDNOVI es una coordinación de organzaciones de mujeres, nace en 1991 y esta integrada por las siguientes organizaciones: Asociación Nuevos Horizontes-AHN, Asociación Generando Equidad Liderezgo y Oportunidades-ASOGEN, Asociación de Mujeres en Solidaridad-AMES, Asociación de Mujeres Empleadas y Desempleadas Unidas contra la Violencia-AMUCV, Consejo de Mujeres Cristinaas-CMC, Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM, Mujeres por la Justicia Educación y el Reconocimiento-MuJER, Red Guatemalteca de Mujeres Positivas en Acción-REDMPA.] 


Recomendación de seguimieto relativa a: Mecanismo Nacional para el adelanto de la Mujer.

1. En la evaluación del 8vo. y 9no. informes de cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer-CEDAW (Por sus siglas en inglés) al que fue sometido el Estado de Guatemala, el Comité de la CEDAW, reconoce el establecimiento de la Secretaría Presidencial de la Mujer-SEPREM, tras el debilitamiento dado  entre el 2012 al 2015, sin embargo; para el 2017 este comité manifestó  su preocupación a la renuencia del Estado para adoptar y elevar a la SEPREM a rango de ministerio, de tal cuenta le recomendó en el párrafo 15: “a) Fortalezca el mandato de la Secretaría Presidencial de la Mujer, le otorgue rango de ministerio, le asigne recursos suficientes y mejore su eficiencia operacional[footnoteRef:2]“ y solicitó que dos años después se proporcionara información por escrito sobre las medias adoptadas para poner en práctica dicha recomendación. [2:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados de Guatemala. 22 de noviembre de 2017. ] 


2. El 31 de enero de 2020 el Estado de Guatemala a través de SEPREM envío informe de seguimeinto al Comité, sobre las medidas que el Estado ha adoptado para dar cumplimiento a dicha recomendación, en donde se incluye información sobre información relativa a la incitativa de Ley 4977, que pretende elevar a la SEPREM a un ministerio del Ejecutivo, la asignación presupeustaria que ha tenído la SEPREM, la aprobación su reglamento orgánico interno, así como otras gestiones que han realizado para cumplir con el mandato para el cual fue creada, sin embargo posterior al envío de esta información a nivel gubernamental se han tomado una serie de medidas que en lugar de fortalecer al mecanismo, se esta destruyendo, según se informa a continuación. 

3. La iniciativa de Ley 4977[footnoteRef:3], nace de la lucha de las redes, coordinaciones y organizaciones de mujeres quienes desde el 2012, promovieron acciones para fortalecerla, esta inciativa fue  presentada en el 2014 a la Comisión de la Mujer del Congreso,  y fue presentada a dirección legislativa  23 de julio de 2017, se presenta al pleno el 26 de marzo de 2016 y el 28 de junio de ese año la Comisión de la Mujer da dictamen favorable. La inicitiva tiene dos debates aprobados el 12 de abril y 06 de junio del 2018. Esta iniciativa se movió por la voluntad que tuvieron algunas diputadas y diputados del Congreso de la República, sin embargo el proceso se quedó paralizado.  [3:  Iniciativa de Ley 4977 https://www.congreso.gob.gt/buscador_iniciativas/4799] 


4. En el 2019, se lleva a cabo el proceso electoral, y luego de la primera vuelta -junio 2019- las integrantes de la Agenda Política Mujeres en la Diversidad, de la cual GGM y REDNOVI somos parte,  le entregamos al partido Vamos a través de su Vicepresidenciable electo, la Agenda Estratégica de las Mujeres Guatemaltecas 2020-2024. Uno de los puntos principales de la Agenda Estratégica es el fortalecimiento de los mecanismos para el adelanto de la mujer, y una de las acciones de política que se deben tomar es la aprobación la iniciativa de Ley No. 4977, referente a la creación del Ministerio de la Mujer.

5. Entre los meses de septiembre a noviembre 2019, fue conocido a nivel de los medios de comunicación que el presidente electo Alejandro Giammattei informaba  que varias secretarias presidenciales  serían cerradas cuando tomara posesión[footnoteRef:4].  En este sentido; surge nuevamente la preocupación sobre el debilitamiento que se pudiera dar a la SEPREM, tomando en consideración que el presidente electo informaba que serían cerradas aquellas secretarias que no hubieran sido creadas bajo la Ley del Organismo Ejecutivo. [4:  Información de medios de comunicación sobre anuncios se dieron por parte del Presidente Electo en el año 2019. https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/proximo-gobierno-apuesta-al-cierre-de-sesan-para-reducir-la-desnutricion/ de fecha 14 de septiembre y https://www.prensalibre.com/guatemala/politica/morales-y-giammattei-se-reunen-para-dar-paso-al-proceso-de-transicion-de-gobierno/ de fecha 1 de octubre.] 



6. Como organizaciones de mujeres, se solicitó reiterativamente al presidente electo, una reunión para abordar los puntos presentados en la Agenda Estratégica de las Mujeres Guatemaltecas. Finalmente el 28 de noviembre de 2019, integrantes de la Agenda Política Mujeres en la Diversidad, tuvieron una reunión con el presidente electo, Dr. Alejandro Giammattei para  conversar sobre la situación de la SEPREM, en donde el Presidente electo informó verbalmente que la SEPREM sería cerrada, debido a que dicho mecanismo no estaba creada bajo la Ley del Organismo Ejecutivo y que las acciones que realizaba el mecanismo, serían trasladadas al Ministerio de Desarrollo Social. Debido a la negativa que se tuvo por parte de las organizaciones de mujeres, el presidente electo informó que se establecería una comisión presidencial para solventar la situación y que invitaba a la Agenda Política acompañarlo a promover acciones ante el Congreso de la República para iniciar las acciones para fortalecer a la SEPREM.  Dentro de los acuerdos tomados en la reunión del 28 de noviembre, fue que el mecanismo se mantendría y se buscaría la medida para fortalecerla legalmente.  En esa oportunidad, delegó a la Licenciada  Leyla Lemus -que actualmente es la Secretaria General de la Presidencia- para dar seguimiento y buscar una medida para evitar el cierre de la SEPREM, desde donde se tuvieron reuniones para trasladar información sobre la importancia del mecanismo y los copromisos asumidos internacionalmente. 

7. Posterior a la toma de posesión (enero 2020), el presidente Alejandro Giammattei en eventos públicos continuaba indicando que se cerrarían algunas secretarias, y para ese momento no se tenía claridad sobre las medidas que tomaría con relación a la SEPREM, sin embargo el 13 de febrero, destituyen a la Secretaria Presidencial de la Mujer y en ese momento la sub secretaria se encontraba en periodo de recuperación por una intervención quirúrgica que tuvo, desde ese momento la SEPREM no pudo hacer contrataciones, nombramientos, compras y tomar otro decisiones administrativas debido a que la toma de decisiones y firma de documentos estaban a cargo de la persona nombrada como Secretaria Presidencial de la Mujer según lo establece el artículo 11 de su reglamento orgánico interno (Acuerdo 130-2000)[footnoteRef:5]. Además, se conoció que para el 14 de febrero habían 40 personas que se les vencía su contratato el 31 de marzo.  [5:  https://seprem.gob.gt/wp-content/uploads/2017/09/ACUERDO-GUBERNATIVO-130-2001-CON-REFORMAS.pdf] 


8. Cabe señalar que por las violaciones cometidas por el Estado de Guatemala entre los años 2012 al 2015,  GGM y REDNOVI en el 2016,   en audiencia temática ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos-Comisión IDH, denunciamos una serie de violaciones cometidas en contra de las mujeres guatemaltecas, uno de los puntos abordados fue el proceso de elección de las funcionarias a cargo de la SEPREM. En esa audiencia el Estado de Guatemala nos solicitó a las peticionarias UNA SOLUCION AMISTOSA, y derivado a ella, en el 2016, se realiza un proceso para selección de la Secretaria Presidencial de la Mujer, Sra. Ana Leticia Aguilar quien fungio en su cargo de  agosto 2016- agosto 2018, con quien se implementó por parte del Ejecutivo la Agenda de Restitución de Derechos. (Fecha en la que fue destituida por el presidente Jimmy Morales, la razón de la destitución fue la defensa de los derechos de las niñas y adolescentes a vivir libres de violencia y la argumentación que prononció con relación a los compromisos que el Estado se ha comprometido a nivel internacional en materia de derechos humanos de las mujeres, esta información la presentó ante la Comisión de la Mujer del Congreso, cuando Anibal Rojas era presidente de esa comisión).

9. Ante la falta información por parte del presidente, las organizaciones de mujeres realizaron acciones de denuncia pública[footnoteRef:6] a través de los medios de comunicación y comunicados para solicitar la intervención y acción por parte del presidente de la República. Y derivado a estos pronunciamientos la Procuraduría de Derechos Humanos-PDH, interpuso el 25 de marzo una acción de amparo ante la Corte de Constitucionalidad-CC, como medida preventiva ante el posible cierre de la SEPREM y a la falta de nombramiento de la Secretaria Presidencial de la Mujer y por ende la posible violación a los derechos de las mujeres, de esta acción el 29 de abril la CC, deniega solicitud de amparo provisional.  La PDH hace una reiteración de solicitud de amparo provisional, el cual es denegado por una segunda oportunidad en fecha 21 de mayo. [6:  Comunicación que salió en medios de comunicación: 1)  https://www.plazapublica.com.gt/content/politicas-para-mujeres-giammattei-ya-no-quiere-la-seprem-y-el-ministerio-de-la-mujer-no-esta 2) https://lahora.gt/piden-a-giammattei-no-eliminar-a-la-seprem/ y 3)  https://fger.org/incertidumbre-ante-el-cierre-de-la-seprem/] 


10. El 1 de abril, se confirmó que 40 personas que laboraban en la Secretaría Presidencial de la Mujer ya no continuaron laborando, por no haberles renovado los contratos, dentro de ellas habían delegadas departamentales, puestos en la administración y otros puestos de asesorías. En la actualidad hay 14 departamentos que se han quedado sin tener la presencia de la SEPREM[footnoteRef:7], esto significa un total de 63% de los departamentos que no cuentan con presencia territorial. Este día se conoció publicamente que una medida tomada por el Presidente para atender la situación de la pandemia del COVID-19, había sido el cierre de la Secretaría de la Paz-SEPAZ y la Secretaria de Asuntos Agrarios-SAA, indicando que no ampliaría contratos del personal y se cerrarían  las instancias,[footnoteRef:8] medidas por ejemplo de no renovar contratos que ya se tomaron con la SEPREM. [7:  Retalhuleu, Suchitepequez, Sololá, Quiche, Chimaltenango, Baja Verapaz, El Progreso, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa, Izabal Chiquimula, Zacapay Quetzaltenango Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Subsecretaria Presidencial de la Mujer, Foro sobre la situación de la SEPREM. 05 de mayo de 2020.
]  [8:  https://elperiodico.com.gt/nacion/2020/04/01/giammattei-asegura-que-cerrara-dos-secretarias-y-no-ampliara-contratos/] 


11. En fecha 29 de mayo, se lleva a cabo la segunda reunión del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural[footnoteRef:9], espacio que es presidido por el presidente de la república, dentro de la agenda de trabajo de ese día se dió palabra a la representación de las organizaciones de sociedad civil participantes ese espacio, quienes  solicitan al presidente, priorizar la contratación de la Secretaria Presidencial de la Mujer, derivado a que existen al momento una serie de departamentos en los cuales no se tiene presencia y los compromisos que derivan  de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres, no se estan cumpliendo ante ello, el presidente taxativamente indica lo siguiente:  [9:  Información donde se constata que el presidente participó en dicha reunión:  https://agn.gt/presidente-giammattei-participara-en-segunda-reunion-ordinaria-del-conadur/ y https://agn.gt/presidente-giammattei-participa-en-reunion-de-conadur/ desde donde se brindó el discurso que se incluye en este documento. ] 

“Quiero decirles que en el tema de la Secretaria Presidencial de la Mujer, se están haciendo cambios sustanciales en todo el Organismo Ejecutivo, y de hecho uno de los problemas que hay en la Secretaría Presidencial de la Mujer era su inconstitucionalidad dado a que fue creada por un Acuerdo Gubernativo, cuando la Constitución Política de la República dice que las secretarías tienen que ser creadas por medio de un Acuerdo Legislativo, es decir por medio de una ley, al no haber sido así varias secretarías de la presidencia están actuando en forma ilegal  y como nosotros nos comprometimos a respetar la ley lo que se está haciendo ahorita en tanto el Congreso de la República crea la Secretaría como Dios manda, se va a crear la Comisión Presidencial Contra la Mujer, una potestad de la Presidencia, la Comisión Presidencial de la Mujer, como una potestad del Presidente la vamos a crear. Primero
Segundo: las normas que regían la elección de esa Secretaria de la Secretaría Presidencial de la Mujer, hasta el día de hoy  que todavía tienen su vigencia, decían que tenían que ser propuestas por las asociaciones de mujeres, y resulta que hasta el día de hoy jamás han propuesto, no han propuesto a quién y yo no puedo nombrar por mutuo propio porque si no de lo contrario estaría violando las normas establecidas, que aunque el origen sea ilícito o ilegal de esa Secretaría, tiene una normativa que también la tendría que violar para nombrar a una persona que yo quisiera a dedo y no es lo que el espíritu de lo que regía allí, por lo tanto, por ese lado tampoco hemos podido, pero ya esto quedará resuelto en los próximos días, cuando consolidemos la creación de la Comisión Presidencial de la Mujer para que pueda actuar, nombrar a sus delegados en todos los departamentos y municipios, para que sea efectiva la participación de nuevo como debería de ser solo que esta vez con un marco legal que no nos haga tener reparos o posteriores problemas judiciales:”[footnoteRef:10] [10:  La negrilla y subrayado es nuestro.] 

12. Esta situación vuelve a poner de manifiesto el interés que tiene el presidente Giamamattei de debilitar el mecanismo para el avance de las mujeres. El mismo 29 de abril se tiene conocimiento de la notifiación   de la aceptación de la renuncia de la Subsecretaria presidencial de la mujer. Por lo que en estos momentos la SEPREM se encuentra acéfala, y diversos procedimientos se han quedado paralizados y se desconoce de instrucciones que se hayan dado a nivel interno para continuar con la función que debe realizar la SEPREM.

13. Las declaraciones del Presidente, detonan una serie de rechazos a nivel nacional por parte de las organizaciones de mujeres[footnoteRef:11], así como el pronunciamiento de la Comisión de la Mujer del Congreso[footnoteRef:12]  el Foro de Diputadas del Congreso de la República y mecanismos de protección de los derechos de las mujeres[footnoteRef:13]. [11:  https://lahora.gt/organizaciones-y-personas-individuales-piden-dar-continuidad-a-la-seprem/ y     https://www.agenciaocote.com/gobierno-de-giammattei-descabeza-la-seprem-y-organizaciones-piden-que-recapacite/  ]  [12:  https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/4378/2020/3]  [13:  https://www.agenciaocote.com/blog/2020/06/09/cerrar-la-seprem-contraviene-recomendaciones-internacionales-al-estado-de-guatemala/] 


14. El 30 de mayo, derivado de las declaraciones que hace el presidente de la república, la PDH, presenta una nueva reiteración de amparo, proceso que se encuentra pendiente de resolver por parte de la CC, reiteración que también han hecho las organizaciones de mujeres que son parte del proceso.


15. Cabe señalar que el presidente indica en su discurso del 29 de mayo que la SEPREM es incostitucional, sin embargo según la legislación nacional el Presidente de la República[footnoteRef:14] tiene la facultad de crear las Secretarías que se consideren, tal como se establece en la Ley del Organismo Ejecutivo en el artículo 15: “El Presidente de la República tendrá además de las Secretarias señaladas en esta ley, las que sean necesarias para el apoyo de sus funciones; la regulación y atribuciones de éstas, serán determinadas por la misma norma de su creación“[footnoteRef:15]. Y la norma de creación de la SEPREM fue a través del Acuerdo Gubernativo 200-2000, en donde ya han pasado 20 años de su creación y cinco gobiernos, desde donde el movimiento de mujeres y feminista ha demandado su fortalecimeinto, por ello es que ya se cuenta la iniciativa de la creación del Ministerio de la Mujer.  [14:  https://www.mem.gob.gt/wpcontent/uploads/2015/06/12._Ley_del_Organismo_Ejecutivo_Decreto_114_97.pdf]  [15:  La negrillas y subrayado es nuestro ] 


16. En ese mismo discurso, el presidente Giammattei informa que no ha nombrado a la Secretaria Presidencial porque “las asociaciones“ no se lo ha propuesto, sin embargo, esta aseveración es falsa, debido a que en reiteradas oportunidades las organizaciones de mujeres hemos manifestado que convoque a las coordinaciones de organizaciones de mujeres para llevar a cabo este proceso, y reiteramos que al día de envío de este informe no hemos sido convocadas. Prueba de ello es que desde el 21 de febrero las integrantes de la Agenda Política hemos enviado comunicaciones al residente de la república y secretaria general de la Presidencia manifestando nuestra preocupación por la destitución de la Secretaria Presidencial (en el mes de febrero)  y se ha solicitado reiteradamente se convoque al proceso de elección de la Secretaria Presidencial de la Mujer y ahora aplicaría para la selección de las dos titulares de SEPREM. (Comunicaciones enviadas en febrero,  marzo y mayo). Además por intervención de las Diputadas del Congreso de República integrantes de la Comisión de la Mujer Ligia Hernandez y Sonia Gutierrez, se logro restablecer el diálogo con la Secretaria General de la Presidencia Sra.  Leyla Lemus, de esta cuenta se han tenido dos reuniones, una en abril y otra en junio en las cuales se ha dejado claro por parte de las organizaciones de mujeres que no se quieren retrocesos y no se esta de acuerdo con la creación de la comisión presidencial, y lo que se espera es el fortalecimiento del mecanismo mediante la creación del Ministerio de la Mujer, pues al no hacerlo se estaría contraviniendo al principio de progresividad de los derechos humanos,  así como a los compromisos internacionalmente aceptados por Guatemala. 

17. Guatemala es signataria de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en este sentido esta obligado a cumplir con lo establecido en la Recomendación General No. 6, así como las recomendaciones específicas emanadas de los procedimientos de evaluación. 

18. Para las organizaciones de mujeres, el cierre, debilitamiento o bajarle el nivel del mecanismo para el avance de las mujeres  o crear mecanismo paralelos se constituye en violencia institucional.

19.  Por lo anteriormente expuesto solicitamos que de manera urgente al Estado de Guatemala:

a. Cumpla con las recomendaciones emitidas por el Comité de la CEDAW, y se cree al Ministerio de la Mujer, adjudicando los recursos financieros para su efectivo funcionamiento para dar cumplimiento a su mandato.
b. Nombrar de forma urgente a la Secretaria y Subsecretaria Presidecial de la Mujer, en coordinación con las redes y coordinaciones de organizaciones de mujeres. 
c. No duplicar mandatos institucionales ni crear instituciones paralelas que debilitan el accionar de los mecanismos para el avence de las mujeres ya creados[footnoteRef:16]. [16:  Según lo recomendado por la Relatora de Violencia contra las Mujeres, sus causas y consecuencias de Naciones Unidas, en el 2004, https://www.oacnudh.org.gt/estandares/docs/Relatores/Violencia/Vimu.pdf
] 

d. Garantizar nuestro libre ejercicio al derecho a defender los derechos de las mujeres.
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